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1. El aborto procurado es la eliminación alevosa de un ser humano que todavía no ha tenido tiempo de merecer un trato tan salvaje como el que de esta forma se le dispensa.

2. La índole humana prenatal de lo alevosamente eliminado no es una hipótesis metafísica sino una evidencia experimental. A su vez, la índole de persona que al hombre corresponde no es un momento de su ontogénesis que pueda predicarse de él sólo a partir de cierto estadio de su maduración; es más bien una condición metafísica que debe atribuirse a su sujeto desde el momento en que éste comienza a existir como sujeto biológico individual. El hecho de que aún se siga discutiendo esta verdad constituye una de las pruebas más elocuentes y claras del influjo de las pasiones en los argumentos humanos. En efecto, el hecho de nacer no determina que el nacido sea un hombre. El nacimiento le acontece a un ser ya humano, como también le acontece a un ser todavía humano su respectivo morir. El hecho de nacer no hace el prodigio de convertir en un hombre a algo que no lo era. El más elemental sentido común lleva a que una madre le hable a su hijo ya crecido de la temporada en que estaba embarazada de él, no de “aquello” que posteriormente se convertiría en él.

3. Es bien conocida la diferencia entre legalizar y despenalizar, en términos de teoría jurídica. No es menos conocido que esa diferencia, en la práctica, no tiene mucho vigor social. Aunque no esté escrito en ningún código, todo el mundo sabe que en el subconsciente colectivo de un sistema democrático y liberal, lo que no está prohibido está permitido. Una legislación permisiva en este punto produce en poco tiempo una mutación de los parámetros morales de toda la sociedad, y el aborto acaba viéndose, no sólo como algo permitido en ciertos casos, sino como algo autorizado, legitimado y respaldado por el Derecho. No hace falta gran perspicacia para advertir que, en un lapso breve de tiempo, muchos ven una evolución “natural” en el tránsito desde la excepción en los supuestos de aborto no punible hasta la legalización en toda regla, con la consiguiente admisión del aborto como un derecho subjetivo de la mujer.

Es cierto que la situación todavía no es ésta en nuestro país. Pero a ella vamos, irremediablemente, a no ser que se empiece a actuar en serio con vistas, no sólo a contener la dinámica “liberalizadora”, sino directamente a abolir una legislación que, sencillamente, aniquila el Estado de Derecho.

4. Un régimen político pierde su legitimidad cuando no ofrece las garantías suficientes para que sean respetados los derechos fundamentales de la persona. Si carece de la capacidad de suministrar protección jurídica efectiva a bienes que la merecen –y no hay un bien jurídico de mayor relieve que el derecho que todo ser humano tiene (y más si se trata de alguien inocente e indefenso) a ser respetado en su vida e integridad física– puede decirse que ha periclitado la esencia misma del Estado constitucional, con toda su carga histórica de racionalidad y humanidad.

5. La permisión legal positiva del aborto provocado es un verdadero regreso de la civilización. Supone la consagración de la ley del más fuerte. No sólo debilita el sentido de la justicia, sino que socava gravemente los fundamentos del Derecho: condiciona, en la práctica, un derecho fundamental de la persona –el más fundamental de todos los derechos subjetivos– haciéndolo depender de la condición de “deseado”. El niño puede seguir existiendo siempre y cuando sea considerado como un valor para otra persona (mayor, más fuerte y con ventaja evidente). Esta persona podrá utilizar su condición de adulto y su posición privilegiada para dictar de manera unilateral una sentencia de reconocimiento y, en definitiva, de vida o muerte. Así, la referencia a los demás autoriza o no la existencia del niño. Su ser depende de lo que otros estimen que les vale a ellos.

En otras palabras, se hace posible que la “decisión” (choice) de un ser humano tenga más valor que la vida de otro.

6. Una legislación abortista –aunque sea bajo la forma de despenalización– en ningún caso es un mal “menor”. Constituye algo absolutamente inicuo y pone en cuestión la legitimidad, no sólo del gobierno que tiránicamente la impone, sino del que la mantiene sin hacer nada por abolirla o sin dejar que nadie haga nada para combatirla.

7. ¿Cómo se ha llegado a esta situación? Por la triste iniciativa de algunos, realmente interesados en hacer pasar como evolución natural de la sociedad lo que no ha sido más que una invasión quirúrgica de ciertos postulados ideológicos, y por la aún más triste pasividad de otros que han tenido miedo de que se les tache de no sé qué. No debo juzgar las intenciones de nadie. Pero los hechos son tozudos. Hagamos memoria brevemente de lo que ha ocurrido en nuestro país.

Como es bien sabido, en 1985, a iniciativa del partido socialista, el parlamento aprueba una modificación del Código Penal que mantiene el aborto como tipo penal con tres excepciones: el que es resultado de violación, el que se efectúa en previsión de posibles malformaciones en el feto y el que interrumpe un embarazo peligroso para la vida o salud de la madre. La modificación entra en vigor, naturalmente, con la firma del rey en el reformado código.

Desde hacía varios años, y con gran despliegue publicitario apoyado por los medios de comunicación –en especial la TVE y el diario El País– el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), de manera intermitente venía distribuyendo la especie de que en España se practicaban anualmente 300.000 (sic) abortos “clandestinos” con grave riesgo sanitario para las embarazadas, lo cual hacía muy razonable que la legislación regulara algo que ya constituía el consabido “clamor social”. (La mencionada cifra, por cierto, resulta sensiblemente mayor a la de niños nacidos en España cualquiera de esos años. Semejante abultado número sólo puede atribuirse, bien a una descarada mentira, bien a la inclusión en él de todos los animales mamíferos, o bien a la suposición de que en nuestro país estaban embarazadas hasta las estatuas). 

El caso es que pasado el primer año después de la despenalización, la cifra de abortos “legales” registrada en España no superaba los 7.000, pese a que ya no había viajes a Londres ni a la cárcel, y se podía hacer con garantías higiénicas y, en poco tiempo, subvencionado por la red nacional de salud. En efecto, la inicial objeción masiva de los ginecólogos y obstetras en ella integrados fue subsanada por la administración socialista con la provisión de plazas de aborteros a sueldo.

Como era de esperar, esa cifra ha ido creciendo exponencialmente hasta los casi 80.000 recientemente reconocidos por el ministerio de sanidad. Pero veamos algo más. Con datos referidos al 1993, el ministerio de sanidad socialista publicó la proporción de abortos atenidos a cada uno de los tipos despenalizados. Hablo de memoria, pero aproximadamente al llamado aborto “ético” (!) –consecuencia de violación– correspondía una cifra que no llegaba al 2%; el “eugenésico” –malformaciones en el feto– se llevaba algo menos del 1%; el porcentaje de los que invocaban riesgo para la vida de la madre era más que despreciable: prácticamente inexistente. El restante 97% se lo llevaban los abortos efectuados por riesgo para la salud “psíquica” de la madre.

Habría que estar ciego para no ver el fraude de ley que hay tras estos datos. Por otro lado, es bien conocida en varios juzgados la existencia de montones de dictámenes médicos que, sin rellenar con los datos de la “paciente”, estaban ya firmados por los facultativos de ciertos establecimientos para dar apariencia legal a la destrucción industrializada de seres humanos. No menos conocido es el celo que puso la fiscalía general del estado socialista en paralizar los procedimientos incoados a varios de esos establecimientos por este motivo.

Hace tiempo, el Dr. Trillo, cuando presidía el congreso de los diputados, me dijo que bastaría con hacer cumplir la ley tal como está para reducir al mínimo la cifra anual de abortos en España. Es evidente. Pero parece que al PP, ya en el gobierno, tampoco le pareció que hubiese actividad judicial en este tema y, mucho menos, que en los medios de comunicación se hablara de procesos de este tipo. Ese partido no ha querido ni oír hablar de esto en los ocho años en que gobernó, y cada vez que salía el tema en la prensa o en la TV –con excepción del diario ABC– hablaban los mismos y decían lo mismo de siempre: ni una sola voz seria discrepante. Y sobre la realidad misma del aborto, un silencio, más que inquietante, espantoso.

Ahora mismo es evidente que no es posible contener la mentalidad abortista a base de instruir procesos penales en todos los casos en los que razonablemente se presuma delito de aborto, pues habría que procesar prácticamente a todas las mujeres que abortan. Ciertamente la vía jurídica es importantísima, aún más, indispensable. Pero me parece que, en las circunstancias actuales, lo más urgente es una acción social enfocada no a prevenir el asunto con dudosas campañas de información sobre otros medios contraceptivos sino a la difusión de ayudas a personas con embarazo conflictivo y la simplificación del proceso de adopción, librándolo de la delirante maraña de trabas actuales. Estas medidas, con todo, no han de excluir el señalar con todo rigor qué es el aborto.

Tales acciones, no me cabe la menor duda, no son responsabilidad exclusiva, ni siquiera principal, de los profesionales de la política –aunque desde ahí se puede hacer mucho por la causa de la justicia– sino de todos los ciudadanos.

Estoy convencido de que si en la multitud de programas y debates televisivos en los que sale esta cuestión, alguna vez hubiese oportunidad de escuchar, además de las consabidas sandeces, a alguien que tenga algo serio que decir sobre esto y que no sea sólo un cura progre, una monja freudiana, un radical de extrema derecha, o una amable señora medio analfabeta, comenzaría a verificarse un cambio de actitud que abonaría otras acciones que hay que emprender. Estaríamos empezando a solucionar el problema por el principio, y no sólo poniendo parches.

¿Por qué este silencio atroz sobre la realidad del aborto? Recuerdo que hace tiempo leí en la prensa las quejas escandalizadas, y con razón, contra la penosa práctica de ahorcar a galgos que ya no sirven para la caza. ¿Es que la vida humana del no nacido merece menos piedad? Pronto habrá que pedir clemencia a la sociedad protectora de animales para defender la vida del niño no nacido: el claustro materno puede llegar a ser el lugar menos seguro del universo. Sinceramente, me niego a admitir que un Estado pueda llamarse “de derecho” cuando en él cualquier bicho está más protegido que el humano no nacido.

8. El aborto es un tema muy desagradable –si bien la realidad es todavía más desagradable que el tema– y políticamente muy espinoso. Comprendo el temor a perder votos. Es verdad que las aborteras, cuando se ponen a gritar –es raro que argumenten– pueden llegar a ser francamente molestas. Lo sé bien, por experiencia. Pero lo que aquí está en juego es un asunto de mayor importancia –y urgencia– que la unión monetaria o tantos otros temas que, no cabe negarlo, el PP gestionó con acierto durante sus años de administración del Estado. Tampoco se puede obviar la importancia de haber instalado un modo de hacer responsable en la gestión de los fondos públicos, bien lejos de los desmanes antaños. Pero entiendo que el problema más importante que tiene en estos momentos la sociedad española es éste, y no sólo el más importante, sino el que necesita una más pronta solución.

Los políticos deben intentar gobernar. Pero el fin de tener el poder no estriba simplemente en retenerlo, sino en hacer progresar la sociedad, en contribuir a su enriquecimiento material y moral. No me cabe duda de que en muchos aspectos, los años de gobierno del PP fueron buenos para el país, pero, como ha dicho J. Marías, “la aceptación social del aborto es lo más grave moralmente que ha ocurrido, sin excepción, en el siglo XX”. Comparto plenamente este punto de vista. Puede parecer exagerado: implícitamente antepone la gravedad de la “aceptación” social del aborto –que es sólo un juicio práctico– al “hecho” mismo del aborto, así como a otros “hechos” como podrían ser el genocidio nazi, la represión estalinista, las limpiezas étnicas en la ex-Yugoslavia, etc. El siglo XX no ha descubierto la capacidad humana de barbarie. Aunque ha proporcionado cotas inéditas de violencia, es verdad que barbaridades las ha habido en todas las épocas. Pero no ha faltado hasta nuestros días una cierta conciencia, sociológicamente relevante, de que lo eran. Lo más grave es que hoy sí existe el peligro de perder esa conciencia. Y ello es, en algún sentido, peor que la barbaridad misma. Entiéndase bien esto: si se acepta que una madre pueda impunemente asesinar al hijo que lleva en sus entrañas, ¿qué cabría decir a quienes asesinan por motivos políticos, étnicos, religiosos (o, más bien, pseudorreligiosos)? En una carta abierta dirigida al Presidente de los EEUU con motivo del Año Internacional de la Familia, la Madre Teresa de Calcuta expresaba su convicción de que “el mayor enemigo de la paz hoy en día es el aborto, porque es una guerra contra el niño, la muerte directa del niño inocente, asesinado por su misma madre”.

Una política antiterrorista como la que impulsó el PP sólo podía ser eficaz si se genera una cultura de respeto incondicional a la vida humana, cualquiera que sea su status. Esa cultura es absolutamente contradictoria con la permisividad legal de esta monstruosidad. Cuando la gente se acostumbra a ver con naturalidad que una madre puede matar al hijo en sus entrañas, por las razones que fuere, y que esa conducta es, no sólo tolerada, sino muchas veces aplaudida y pagada por la Seguridad Social, es muy difícil que no se cure de espanto ante cualquier barbaridad.

Es de justicia referirse a algunos destacados miembros y diputados –desafortunadamente aún son excepción– de los dos grandes partidos que se han opuesto radicalmente al aborto y al resto de los desmanes que le han sucedido, como consecuencia. Quizá la noble y democrática actitud de decir lo que piensan, de manera respetuosa, pueda llevar a algunos a convertirse en cadáveres políticos, pues hay cosas que ya pocos aguantan escuchar. Pero ahí queda su dignidad para la historia, que juzgará severamente el silencio conformista de otros. También quienes se opusieron públicamente a la esclavitud fueron puestos en la picota, pero ¿dónde estaríamos todavía, si hubieran sido “políticamente correctos”?
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